
 

Premios a los Mejores Trabajos Fin de Estudios (TFG/TFM) del curso 

2025-2026 en Formato Videominuto de la Facultad de Ciencias de la 

Salud 

 

La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza, convoca los premios a 

los mejores Trabajos Fin de Estudios (TFG/TFM) del curso 2025-2026, en la modalidad 

de videominuto, que se regirán por las siguientes bases: 

 

1.- PARTICIPANTES 

Podrán concurrir a estos premios las personas que hayan defendido su Trabajo Fin de 

Estudios (TFG o TFM) en el curso académico 2025-2026, antes de la finalización del 

periodo de inscripción a los mismos, en alguna de las titulaciones de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza.  

Las personas participantes deberán presentar un vídeo en formato videominuto, con una 

duración máxima de 60 segundos, incluyendo, en su caso, los títulos de crédito del 

trabajo fin de estudios defendido. No se admitirán aquellas propuestas que superen la 

duración máxima establecida. 

Cada participante podrá presentar un único videominuto. 

La persona participante será responsable del contenido presentado, así como de 

cualquier posible reclamación derivada del uso de imágenes, datos o información de 

terceros, debiendo garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

protección de datos personales, derechos de imagen y respeto al honor y a la intimidad. 

La organización se reserva el derecho de excluir aquellas propuestas que puedan resultar 

ofensivas, discriminatorias, contrarias a la legalidad o que no se ajusten a lo establecido 

en estas bases. 

 

2.- PRESENTACIÓN DE LOS VIDEOMINUTO 

 

Las propuestas se enviarán exclusivamente a través del formulario habilitado al efecto 

en la página web del centro. 

 

3.- RECEPCIÓN DE LOS VIDEOMINUTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS 



El plazo de inscripción comenzará el lunes 25 de mayo de 2026 a las 14:00 horas y 

finalizará el viernes 20 de julio de 2026 a las 14:00 horas (hora peninsular de España). 

El vídeo deberá exponer de forma clara, sintética y comprensible los objetivos, la 

metodología y/o los principales resultados del trabajo fin de estudios realizado, con un 

enfoque divulgativo que facilite su comprensión por parte de un público no 

especializado.  

La locución del videominuto deberá ser realizada por la persona autora que se presente 

al premio, no admitiéndose locuciones realizadas por terceros. De manera excepcional, 

y previa justificación, la organización podrá autorizar el uso de una locución distinta en 

aquellos casos en los que concurran circunstancias debidamente acreditadas que lo 

hagan necesario. 

En el caso de trabajos cuyo idioma original no sea el español, el videominuto deberá 

incorporar subtítulos en español. 

Se recomiendan las siguientes características técnicas de los archivos de videominuto 

enviados: 

- Formato: .mp4, .avi, .mov, wmv o .mpeg4 

- Resolución: 1280 x 720 

- Codec: H264 (o similar) 

- FrameRate: 25 fps 

- Audio: PCM Sterero 48 khz 16 bits 

- Tamaño máximo admitido: 80 Mb 

- Grabado en horizontal 

 

4.- DESARROLLO DEL PROCESO 

Una comisión designada por la organización será la encargada de valorar los 

videominutos presentados. Todos los trabajos recibidos pasarán a formar parte de un 

repositorio de la Facultad, que podrá hacerse público a través de los canales de difusión 

del centro, indicando siempre la autoría correspondiente. 

La comisión otorgará los siguientes premios: 

- Mejor Trabajo Fin de Grado en formato videominuto en el Grado en Enfermería. 

- Mejor Trabajo Fin de Grado en formato videominuto en el Grado en Fisioterapia. 

- Mejor Trabajo Fin de Grado en formato videominuto en el Grado en Terapia 

Ocupacional. 

- Mejor Trabajo Fin de Máster en formato videominuto en el Máster Universitario 

en Gerontología Social. 



- Mejor Trabajo Fin de Máster en formato videominuto en el Máster Universitario 

en Nutrición y Alimentación Personalizada. 

El fallo de la comisión será inapelable, pudiendo declararse desierto alguno o la totalidad 

de los premios. En caso de duda, la organización y el jurado resolverán las posibles 

omisiones en la interpretación de estas bases. 

La resolución se comunicará a las personas interesadas y se difundirá a través de los 

canales habituales del centro (página web y redes sociales). Asimismo, se hará pública 

con la suficiente antelación para facilitar la asistencia de las personas premiadas al acto 

de entrega. 

La entrega de premios tendrá lugar con motivo de la festividad de la Facultad de Ciencias 

de la Salud, el día 16 de noviembre de 2026. Durante el acto se realizará la proyección 

de los trabajos seleccionados. Esta información se comunicará a los interesados y se 

difundirá a través de los canales institucionales del centro y de la Universidad de 

Zaragoza. 

 

6.- UTILIZACIÓN DE LOS VIDEOMINUTOS 

La organización adquiere los derechos de exhibición de los trabajos recibidos, 

reservándose asimismo la posibilidad de recopilar y difundir algunos de ellos como 

material promocional. 

Las personas autoras de los videominutos autorizarán el uso de fragmentos de sus obras, 

así como de material gráfico complementario, con fines informativos y de difusión en 

cualquier medio de comunicación del centro. 

En cualquier edición, grabación o exhibición de los trabajos galardonados deberá 

hacerse constar su condición de obra premiada en los Premios a los Mejores Trabajos 

Fin de Estudios (TFG/TFM) del curso 2025-2026 en formato videominuto de la Facultad 

de Ciencias de la Salud. 

La organización no se responsabiliza del uso indebido de materiales sujetos a derechos 

de autor que puedan haberse incluido en los trabajos presentados. 

 

7.- ACEPTACIÓN DE BASES 

La participación en estos premios implica el conocimiento y la aceptación de las 

presentes bases. 


